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JULIO 2025 

 
EXTRACTOS DE ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
SESIÓN ORDINARIA DE 3 DE JULIO DE 2025 

1º.- Se aprobó mantener en el curso escolar 2025-2026 el funcionamiento de 
los centros y servicios de la Escuela Infantil Casa de Niños Platero y Yo y asumir 
los compromisos económicos establecidos en dicho convenio y que para el curso 
escolar 2025-2026 se especifican en el presupuesto inicial de aportaciones. La 
presente prórroga tendrá vigencia hasta el 31 de agosto de 2026. 

2º.- Se acordó la denegación de la licencia urbanística solicitada por AMERICAN 
TOWER ESPAÑA, SLU con CIF B87494936 para la ejecución del “Proyecto de 
infraestructura para estación base de telefonía móvil - CÓDIGO ATE: ES281464 
CÓDIGO TME: 2807494 en C/ Alicante, 32B - HUMANES DE MADRID “. 

Asuntos urgentes: 

1º.- Se aprobó la adjudicación del contrato de “SERVICIO REPARACION 
Y MANTENIMIENTO DE LA FLOTA DE VEHICULOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID”, a S. VELARDE ROMÁN E 
HIJOS S.L. con C.I.F.: B80097504 por una bajada del 15% para mano de 
obra del mantenimiento preventivo y del 15% en mano de obra del 
mantenimiento correctivo y 20% en piezas y repuestos, por importe 
máximo anual de TREINTA Y SIETE MIL EUROS (37.000 €) IVA incluido. 
El plazo de ejecución del servicio objeto de contrato será de 1 año desde 
su formalización, con la posibilidad de prórroga de 2 años (1+1 años). 

 
SESIÓN ORDINARIA DE 11 DE JULIO DE 2025 

1º.- Se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, 
variedad de criterios de adjudicación y tramitación urgente, Sara, del contrato 
administrativo de servicios de “SERVICIOS DE LIMPIEZA DE LAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE 
MADRID”, por importe anual de NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON VEINTICUATRO EUROS 
(933.464,24€) impuestos incluidos. 

2º.- Se aprobó la adjudicación del contrato de servicios de “SERVICIO DE 
COMUNICACIÓN INMEDIATA APP BANDOMÓVIL” a LEMUR IDEAS, S.L., con 
CIF: B40268666, por importe anual de SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 
TREINTA Y CINCO EUROS (647,35€) impuestos incluidos. por el plazo de 
CUATRO AÑOS desde su formalización. 

3º.- Se aprobó el acuerdo de adjudicación del gasto de la subvención destinada 
a la compra de vestuario, placa emblema, emblemas y divisas identificativas, 
para los cuerpos de policía local de la Comunidad de Madrid concedida por 
importe de 54.500,00 Euros 

4º.- Se aprobó la firma de la “Adenda de prórroga del Convenio de colaboración 
entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Humanes de Madrid, para el 
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Desarrollo de la Atención Social Primaria y Otros Programas, por parte de los 
Servicios Sociales Municipales, para el año 2026". 

Asuntos urgentes: 

1º.- Se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento 
abierto simplificado, tramitación ordinaria, y varios criterios de 
adjudicación, del contrato administrativo de “SUMINISTRO DE 
VESTUARIO, DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO PARA LA POLICIA LOCAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE HUMANES DE MADRID”, por importe anual de 
CIENTO CINCO MIL EUROS (105.000,00€) impuestos incluidos. 

 
SESIÓN ORDINARIA DE 22 DE JULIO DE 2025 

1º.- Se aprobaron las facturas referidas, una vez emitido informe de fiscalización 
favorable por la intervención municipal. 

RELACION FACTURAS Nº 31119 - JGL Nº 7/2025 - EXPEDIENTE 3165/2025 

Num. 
Factura Tercero Denominación Social Importe D F.Factura Texto Concepto 

’2/205’ B83208421 GRUPO MANSERCO SL 57.966,87 D-26 01/06/2025 

Servicio de Limpieza de las dependencias 
municipales del Ayuntamiento de 
Humanes de Madrid del mes de Mayo de 
2025 

’FV/010/25-
07-000047’ A19001205 

ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS SA 35.148,66 D-78 01/07/2025 

JUNIO 2025. SERVICIO INTEGRAL DE LAS 
INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
PUBLICO EN EL MUNICIPIO 

’FV/010/25-
06-000263’ A19001205 

ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS SA 35.148,66 D-78 02/06/2025 

MAYO 2025. SERVICIO INTEGRAL DE LAS 
INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
PUBLICO EN EL MUNICIPIO 

’5603239103’ A82741067 PREZERO ESPAÑA SA 64.489,93 D-76 31/05/2025 

MAYO 2025. IMPORTE POR LA GESTION 
DEL LOS SERVICIOS DE RECOGIDA Y 
TRANSPORTE DE RESIDUOS URBANOS EN 
EL MUNICIPIO 

    TOTAL 192.754,12       

 
2º.- Se aprobó conceder a DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID – Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades, Licencia Urbanística para llevar a cabo obras de 
sustitución de cubierta en el CEIP Santo Domingo de Guzmán, situado en calle 
Severo Ochoa, 4, de Humanes de Madrid. 

3º.- Se acordó adjudicar el contrato de servicios de “TÉCNICO DE SONIDO E 
ILUMINACIÓN, PARA EL DESARROLLO DE LAS ARTES ESCÉNICAS Y OTROS 
EVENTOS A REALIZAR EN EL C.S.C. “FEDERICO GARCÍA LORCA”, TEATRO 
“ANA DIOSDADO” Y CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN Y PREVENCIÓN ” a 
FRANCISCO MÉNDEZ SERRADA, con N.I.F: 11798219R, por importe anual de 
VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS (22.990,00 €) impuestos 
incluidos, la duración del contrato será de UN año, desde su formalización, 
prorrogable hasta un máximo de DOS AÑOS. 

4º.- Se acordó adjudicar el contrato de “SERVICIO FORMATIVO DEL 
PROGRAMA PÚBLICO DE EMPLEO-FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID PARA LA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL EN OCUPACIONES CON 
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COMPETENCIAS PROFESIONALES EMERGENTES 2024” a UTE EMPRENDE Y 
GESTIONA 2015, con N.I.F B87250791- FORMACIÓN Y EDUCACIÓN 
INTEGRAL, por importe de 6,15 euros/hora/alumno, por el periodo de ejecución 
del proyecto, definido por la finalización de los contratos de trabajo. 

5º.- Se aprobó la modificación de la composición de la Mesa de Contratación 
Permanente para el órgano de contratación "Alcaldía-Presidencia", o “Junta de 
Gobierno Local” por delegación de aquella en ésta, del Ayuntamiento de 
Humanes de Madrid, con las funciones que le atribuyen el artículo 326 y la 
Disposición Adicional 2ª, apartado 7, de la LCSP. 

6º.- Se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado, tramitación ordinaria y varios criterios de adjudicación del 
“CONTRATO MIXTO DE SUMINISTRO DE RESES Y PRESTACIÓN DE SERVICIO 
DE MONTAJE DE PLAZA DE TOROS Y SERVICIOS MÉDICOS ", por importe 
anual de CIENTO VEINTE MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES EUROS 
(120.153,00 €) impuestos incluidos. 

 

Diligencia. - para hacer constar que los datos transcritos han sido extraídos de las actas de las 
correspondientes sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Humanes de Madrid que constan incorporadas al Libro de Actas de las sesiones de dicho órgano 
colegiado. 
 
En Humanes de Madrid, a la fecha de firma electrónica. 

 
EL SECRETARIO ACCIDENTAL.-      Vº Bº, EL ALCALDE.- 
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